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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 
 

Pamplona, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
 
En atención a que el apoderado de la parte actora, no subsanó los defectos de 
los que adolecía la demanda, y que le fueron señalados mediante auto del 
pasado 1º de octubre, este despacho de conformidad con lo establecido en el 
inciso 4º del artículo 90 del CGP, ordena su Rechazo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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